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Notas de recuadro I:

*En el régimen actual coexisten la separación de cuerpos y el divorcio absoluto, al igual que en la mayor 
parte de la legislación universal. Las mismas causales rigen para la separación y para el divorcio, sin 
embargo la primera no puede decretarse por mutuo consentimiento ni por la sola voluntad de la mujer, que 
sólo rigen para el divorcio (Romeo Grompone, OP cit. p. 131)

**Sólo puede solicitarse después de dos años de transcurrido el matrimonio. Son necesarias tres audiencias 
con plazos intermedios de 6 meses. SE da por terminado el proceso si ambos conyugues no concurren al 
total de las audiencias y no pueden volver a utilizar este recurso con posterioridad

**Sólo puede solicitarse después de dos años de transcurrido el matrimonio. Son necesarias 5 audiencias y 
si la demandante no concurre a alguna de ellas el procedimiento se da por terminado, sin posibilidad de 
reiniciarse bajo esta fórmula





















divorcio en los últirnos cuarenta y cinco años. Mientras que en las prornociones fonnadas en ia
ciecada del cincuenta el divorcio afectó a 130 matrimonios por cada mil, la corta expeiencia cie

I* ccrhorte de 1q85 ac'r,rn:uia en sélo c\i*z años cle trayectoria, una proporción de parejas disueitas
clule igua[a y aún supera la experimentada pür las cohortes más antiguas a 1o largo de cuar*n'ra
años" Obsérvese también que en las cohortes intermedias los ciivorcios acumulados no descienden
¡:ie ios 160 por mil, a pesar de que el período de observación se va reduciendcr sisternáticamente
,.1* ';in*o en cinco nñrrs.

iin síntesis, el análisis longitudinal revela que la frecuencia del divorcio se ira idr:
insrernentando desde las cohortes matrimoniales más antiguas hasta las más recientes, pero si el
incrernento se ha procesado paulatinamente entre aquellos que contrajeron matrimonio antes de
los ochenta, "la revolución de los divorcios" (Filgueira, 1996) es un fenómeno sociai
protagonizado por aquellos que ingresaron a la vida matrimonial a partir de esa década"

t/" Gomsíderaeior?es fi n ales

Las discusiones públicas sobre la legalización -o la liberalización- del divorcio han
girldo frecuentemente en torno a la disyuntiva sobre el eventual aurnento de las rupturas que
podría acÍurear su puesta en vigencia. Analizando la relación entre la evolución legal y
demográficadel divorcio, diversos autores (Sardon, 1996; Goode, 1993; Festy y Prioux, 1975)
concluyen que por lo general sucede exactamente lo contrario: el divorcio comienza a
aurnentar con anterioridad a la introducción de los cambios jurídicos, éstos últimos vienen a
regul*r, oon mayor o menor retraso, las transformaciones que se han producido en la vida
r,iociai" La historia de la legislación del divorcio en Uruguay constituye un buen ejemplo a este
respecto, ffií, las leyes de divorcio de principío de siglo. irnpulsadas "en nombre de un nuevo
tipo de matrimonio y de la liberación de la rnujer"3o, respondieron a un modelo ideológico que,
aullque creó la base legal que promovía la autonornía de Ia mujer, tuvo eco en sectores muy
restringidos de la socierlad durante gran parte de este sigio. El lento crecimiento del divorcio
liasta ya entrada la década del sesenta, abona la hipótesis de que el reconocimiento legal del
cXivol"t:ir: f,¡e una rnanif,estación más del "reforrnismo desde 1o alto" que caracterizó al
t¡attriismo Cel novecientos; éste, aún recogiendo ios reclamos del incipiente feminismo
rnontevideano, veía en la legalización del clivcrcio otro terreno que se ganaba al clero. La
ditra.tada discusión tregislativa que finalmente da lugar a la reforma de 1978, tampoco de"ia ver
sr¡s efectos en el rnovimiento demográfico de los divorcios, pero en esta oportunidad, el
im*rerneRto de las rupturas ya venía engrosando las estaclísticas y ia necesidad de un
j:efiroz,amiento de la ley había comexlzado a rnanifestarse en la actividad cotidiana de los
tribi.males.

Si se examina la evolución demográ.fica del divorcio en el largo plazo, puede decirse que
rltt sl úntimc¡ rnedio siglo Uruguay ha pasado cJe un régimen, netamente an'aigado en la década de
{os cincuenta, en el que el divorcio era una práctica poco frecuente y afectaba particularmente a
Ios mratrimorúos de corta duración, a otro caracterizadc¡ por una fuerte intensidad del divorcio, poÍ:
ümit precocidad creciente cle las rupturas rnatrimoniales y pcr su extensión a los matrimonios de
rluraeiorres rnás avaruadas. Este último r'égin:en se manifiesta cr¡n viru.lencia a partir de la década

3i¡ Barrán y Nahuur (199[¡), El {},*ugucry det *ovecienros, p.90.
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del ochenta, y comienza a mostrar señales de estabilización en los primeros años de la década
ar;'iua[, eolocando a nt{estro país etfire aquellas socieclades que presentan tasas muy elevadas cte

*li.,,or,r; ic).

Verias son las interrogantes que se abren ai considerar la evclución de casi un siglo de
¡"llvorcios en el Uruguay. En prirner lugar, resta conocer las razones que han motivado los
oanibicls registrados, particularmente aquellos que han conducido al acelerado aumento de las
nturtura*q a mediados de la década Xlasada. La coincidencia de esta inflexión con el fin del períodcr
¡ri.;:ritorial es uno rJe los aspectos que merecería atención. I-uego del largo paréntesis qu-e irnpuso
la d"istadura militar a la vida dernocrática del país, el segundo lustro de la década de los ochenta
tnaugtiró tin perícrdo cle apertura tanto interna como internacionai, cuáles fueron las consecuencias
que esta apert-ura tuvo en el ámbito de las relaciones farniliares es una interrogante abierta, lo
cierto es que el fin de la clictadura coincidió con la manitestacién de los cambios más drasticos en
ta formación y disolución de las familias en esta segunda rnitad del siglo.

Descle otra perspectiva, y retomando las preocupaciones planteadas al principio de este
trabajo, naela se sabe acerca de cómo están siendo absorbidos los costos sociales de la expansión
rjel divorcio y sobre qué sectores están recayendo los rnismos. En principio, cabe suponer que son
Ias propias redes familiares las que asumen estos costos, ya que las nuevas problemáticas
far:riliares no han sido acompañadas hasta el momento de políticas públicas tendientes a
aontrarrestar sus consecuencias sociales. Si bien el aumento del divorcio genera inquietud, el
riebate sobre las eventuales consecuencias que un rnayor número de disoluciones conyugales
puecla acarrear a nivel sociai es un tema que no figura err la agenda pública. En este sentido,
Filgueira (1996) h.a hecho notar que la creciente inestabilidad de las fhmilias (incrennento de las
ffiniones informales, divorcios, familias reconstituidas, socialización a cargo de un sólo padre)
estaría afectando la renovación del capital social, t, efl consesuencia, rnenoscabando el papel que
tracJicionalmente ha cumplidr: la familia en Ia integracién social de nuestro país.

La carencia de acumulación empírica en estos temas no permite rnás que especular sobre
la fonna en que la sociedad y las organizaciones farniliares est¿ín procesando la creciente
fragilidad de los lazos rnatrimoniales. Poco se sabe, por ejemplo, acerca ciel contexto farniliar en
clue son socializados los hijos cuando se disr¡elve el nircleo conyugal; si bien es cierto que la
t¡unensa mayoría reside con la madre, ia infonnación disponible no perrnite captar aquellas
sifuaciones en que se instaura un sisterna de doble residencia (binuclearidad), ni evaluar en que
nrodida el prcgenitor que queda a cargo de los hijos o bien f,crrma un nuevo núcleo o se reintegra a
su núcleo originaio.

Con respecto a las consecuencias econórnicas del divorcio, es desde todo punto de vista
escaso lo que se sabe, aunque no es esperahle que el Uruguay se diferencie demasiado de lo que
üoulffe en los países que sí se han realizado estudios: éstos coinciden en señalar que casi sin
excepaión las rnujeres que experitnentan un divorcio sufren un deterioro en su posición
$oonógnica y que los niños cuyas familias se disuelven ven resentidas sus condiciones materiaies
de viela.
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A) Elatroracién del Indicador Coyuntr¡ral de Divoreiatridad (ICD)

I
I

I l) Se clasifican los ilivorcios por duración y año de registro

i :¡ S* los relaciona por cociente con la cohorte de matrimonio a la que pertenecen

i 
3) S"; obtiene una tasa específica de divorcio para cada duración del matrimonio en ese año.

t
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donde

Mi-*:l¿ut i.onins concluidos en el año "i" menos x, donde x expresa la duración del vlnculo
iD* 

= Dioor"ios de duración x ocurridos en el año i.

4) ICF Suma de tasas específicas de divorcio por duración registradas en un año calendario, I i4

B) Elaboración del Indicador de Divorcialidad de las Cohortes matrimoniales (IDCM)

Procedimiento:
1) Se elasifican divorcios por duración y año de registro
2) §e obtiene por resta el año del matrimonio
3) Se agrupan los datos por cohorte matrimonial
4) §e obtiene para cada cohofte matrimonial , los divorcios ocurridos a cada duración del matrimonio (tasas

epeclficas de divorcio por duración)

fr 

Tasas específicas de divorcio por duración:

t&*:Pá-. 
loo

t
M

donCe

kfí : rslatrixnonios realizados en el año i

u#**divorcios de tales matrimonios, según }a duración x.

IDCM= Suma de tasas especlficas de divorcio por duración en la cohorte: » tq

Fr¡ente: &Iassimo Livi Bacci (1993)
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Elaboración de ICD a partir de divorcios registrados en 1950

Driración divorcios Año de c;asarl] Idocasamien Tasa

0 0 1 950 191 17 0,(i

I 5 1 949 r 9340 ü,ü
')/- l9 I 948 1E 164 0,1

3 30 1947 I 8899 ür2
,4.t 51 r 946 18387 0r3

) 68 r 945 18061 ü,4

6 86 \944 1407 4 0,6

7 70 1943 1 591s 0r4

8 9l \942 r5827 0r6

I 100 1941 1 6CI57 0,6
i0 84 I 940 14344 0,6
1i 67 1 939 15001 $,4
t2 66 1938 14709 0r4

13 6? r93] 13979 ü,4
t4 65 1936 I 2087 0r5

15 7A r93s 11301 016

16 42 r934 rc676 0,4
t7 32 1933 952ü 0r3

t8 43 r932 9900 a14

19 31 193 l 1 r r68 0,3

2ü 40 I 93(} l\799 a13

2.1 40 1929 1173 I 0.3

22 25 1 928 11ü26 0,2
23 2s 1927 tü243 a12

24 23 \926 9565 ar2
25 17 1925 9363 0r2
26 11 \924 9173 0rl
27 16 r 923 &,344 ar2
28 12 1922 7 617 ar2
?9 t7 1921 7809 ü,2

3CI E I 920 83 57 0,1

31 51 x 919 7 532 fi,7
"l-otal \367 TCD l&rT
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